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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 223/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, ~residente\de.la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con lo si uiente: · 
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) Constancias - , -

Oficio LI 11/SSL YP/DJ/3o.407 4/2018, de: Beatriz Vicera· Alatriste, 
Presidenta de l~,Mesa Directiva.d_el_Congreso:del Estado de Morelos. 
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Anexos en copia certificada: · · . _ · -· 1 '- \ '- •• 
• .. ( ,¡" . i ~ . 
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1. Acuses de recibo,' pór parte del Gobierno ,y de la Magistr 
I , ' • ' ' '!! 

Presidenta del 1ribunal . S~P~fior \.de Justicia, ambos de ~ 
Estado de'Morelos, de los·oficios DIPBVA/PMD/020/02/2 - 1· 

< 1 e "'\ 't¡ ,' 't .. 

. y·,DIPBVA/PMD/021/02/2018, de~aos de febrero ,de dos mil 

'dieciocho~ susCritos ~or I~ f (ot;nove~t~\• _ ; , ~' .' . ; 

2., Minuta de, trabajo de:s~is~~-eJ~br~~o~~ ~<;>s.miLdiec~(sic),; ,) 
, _que contiene los acuercfos.:de°",lbs Poderes· del Estado de . · 

. ~ . ' ' ,, ".,. ''*: .... .... . • .... • 1 , 

Morelos, en· relación con el cum'plimiel@1Ae diversas 
sentencias dictadas en controver~ias ·const.it~ales. . ;· ' '; 

Número de 
re istro 
005344 

, . . . .. . . , . / ' 

Documentales presentadas el seis de feb~-~er año .. en cursó ef"k la Oficina de 
Ce~ificación··J~dicial y C9rrespondefíei~ de~lto ~r!~una~·· .. ?onst~) 

'i Ci'i!{gad de.:México, a-hueve d~~reró ge.dos rilil·d.iéciocho. 

Agréguense al .expédierÍte, ~·que '~uftan efectos legales, el oficio y 

anexos de la Presidenta defa "Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Morelos, personalidad que tleife reconocida en autos, mediante los cuales 

inf.orrna de Lo.s .actos emi~dos· tend_entes al cumplimiento de la se~tf nc.i~ c:Jjct~da 

en este asunto. ~ _ . -· ·-·- · J .. ·: ~ , 

S U u j=.1 E La.
1 
autoridad ! oficiante1 manifies~a-,1 que 1 requirió-al· P¡oder .1 Judicialt..Local 

1 \ ·- ¡V /-\ !._. l 1 1·\ ! C L.J C .JU.) . ¡ \...._ /-\ 1 ; i:~ I_,--\ 1 \ M l..._ 1U1 V 
remitirle un estudio actuaria! de sus trabajadores y enviar al Poder Ejecutivo 

Estatal una solicitud de ampliación de su presupuesto de egresos; lo anterior, a 

efecto de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictaminar un 

incremento al presupuesto del presente ejercicio fiscal, destinado al pago de 

pensiones de la parte actora; al respecto, acompaña copia certificada de las 

constancias que acreditan su dicho. 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento los acuerdos 

adoptados por los Poderes del Estado de Morelos, a efecto de celebrar 
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reuniones de trabajo con la intención de dar cumplimi. ~nto a diversas sentencias 

dictadas en controversias constitucionales en las que se han .invalidado 

parcialmente múltiple~s decretos de pensiones. 
•' ~-

' 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio y aneFos de cuenta, :dese vista 

al F~od•~r .Judicial actor para que, dentro del pla~o de tres día1s hábi~es, 

contados a partir del siguiente~ al en que surta efectos lfa notificación d~I presente 
1 

jJ 

acuerdo, manifieste lo que a :su derecho convenga e1 relación con lo informado 

por iel Pod1:~r Legislativo Local; esto, con fundamento tn el artículo 297, fracción 

IP, ~jel Código Federal de Procedimientos Civiles, d~ aplicación sup
1

letoria, de 
1 

conformidad con .el artículo 12 de la Ley Reglamentaba de las Fracdones 1 y 11 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Est1dos Unidos Mexicanos. 
1 ' 

Notifíq u ese. 1 
1 
1 

! 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis MarÉa Aguil~r Morales, Pr~~idente de 

la Suprema Corte de Justicia de ¡fª "Wción, quien rctúa con Leticfi.a Guzmán 

Miranda, S cretaria la Sec~-·ión é:Jb ifrámite de Co vers· s Consititucionales 

y de Ac,s:ro~es de lncon ~¡ 1ia /d(¿ la Subse re~ía enera~.9~ cuerdos 

de es~é ,Áltil Tr¡bunal, qu d }e. U ...._.. • . / / t •, ~ . l 
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1 Códligo Federal de Procedimientos Civiles j 
Artíc1Ulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto jud\cial o para el ejercicio d~ algún derecho, 
se tendrán por señalados los ~;iguientes: [ ... ] : ' 
11.- Tres días para cualquier otro caso. · . , 
2 Ley ReglarT1Emtaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constittción Política de los Estados Unidoi; 
Mexicanos · 1 

Artíc1Ulo 1. La Suprema Corte de Justicia d!e la Nación conocerá y resolverá cor base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que se refieren las tracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falt de disposición expreisa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 . 
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